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No serán tenidos en cuenta los actos de notificación remitidos a la 

parte demandada, como quiera que, los mismos carecen de 

confirmación de lectura por parte del servidor, de manera que no 

existe certeza del enteramiento de la pasiva de la existencia de la 

presente acción ejecutiva, esto en los términos de lo establecido por 

la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

 

Conforme con lo anterior, habrá de despacharse de manera 

desfavorable la solicitud de proferir la providencia por medio de la cual 

se ordena seguir adelante con la ejecución, formulada por la parte 

actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 10 de mayo de 2022 
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